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Quito, D.M., 16 de mayo de 2022

Asunto: Ordenanza Metropolitana Derogatoria del Capítulo IX y X del Título IV de las
Tasas del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito. (Informe de
Comisión IC-CPF-2022-002).
 
 
Señor Abogado
Eduardo Hussein Del Pozo Fierro
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL DEL POZO FIERRO EDUARDO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En virtud de que, el Proyecto de “Ordenanza Metropolitana Derogatoria del Capítulo
IX y X del Título IV De Las Tasas del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano De Quito”, fue conocido en el primer debate de la Sesión Ordinaria
No.220, del Concejo Metropolitano de Quito, desarrollada el día martes 10 de mayo de
2022, y en cumplimiento a mis atribuciones de legisladora metropolitana, remito los
siguientes aportes y observaciones: 
  
PRIMERO. –El título del proyecto de ordenanza metropolitana, sugiero reemplazarlo
por el siguiente: 
“Ordenanza Metropolitana Derogatoria del Capítulo IX y X del Título IV De Las
Tasas del Libro III.5 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano De 
Quito.”  
  
SEGUNDO. – Se sugiere el siguiente texto como base jurídico previa a la expedición del
articulado del proyecto de ordenanza metropolitana: 
“En ejercicio de las atribuciones que confieren el primer inciso del artículo 240, 
número 5 del artículo 264 y segundo inciso del artículo 266 de la Constitución de la
República del Ecuador;  en concordancia con el primer inciso del artículo 7 y las
letras a) y c) del artículo 87 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, y el artículo 8 de la Ley Orgánica de Régimen para
el Distrito Metropolitano de Quito, el Concejo Metropolitano de Quito expide la 
siguiente:” 
  
TERCERO. – Propongo que el articulo único del proyecto de ordenanza metropolitana,
sea reemplazado por el siguiente texto: 
“Art. Único. –  Deróguese el Capítulo IX “De la Tasa por Utilización de la Vía Píntag
– El Volcán”, que comprende desde el artículo 1554 al 1560 inclusive y el Capítulo X 
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“De la Tasa por Utilización de la Vía que Conduce a Lloa”, que comprende desde el
artículo del 1561 al 1567 inclusive del TÍTULO IV DE LAS TASAS del LIBRO III.5
PRESUPUESTO, FINANZAS Y TRIBUTACIÓN. ” 
  
CUARTO. –Se plantea introducir como disposición transitoria primera la siguiente: 
  
“La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP), en
el plazo de quince (15) días contados desde la vigencia de esta ordenanza
metropolitana, presentará mediante la comparecencia correspondiente, ante el pleno
del Concejo Metropolitano de Quito, el Informe tanto económico como financiero
íntegro y pormenorizado sobre el cobro del Peaje pertinente a la ruta “Pintag – El
Volcán.”, así como la especificación de la distribución de lo recaudado por concepto
del mismo.”  
  
QUINTO.-  Se plantea introducir como disposición transitoria segunda la siguiente: 
  
“La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP), en
el plazo de quince (15) días contados desde la vigencia de esta ordenanza
metropolitana, presentará mediante la comparecencia correspondiente, ante el pleno
del Concejo Metropolitano de Quito, el Informe tanto económico como financiero
íntegro y pormenorizado sobre el cobro del Peaje de utilización de la vía que
conduce a Lloa, así como la especificación de la distribución de lo recaudado por
concepto del mismo.”  
  
SEXTO.- Se propone que el texto de la Disposición Final sea el siguiente: 
“La presente ordenanza metropolitana entrará en vigencia a partir de su
promulgación en el Registro Oficial, sin perjuicio de su publicación en el dominio
web institucional y la Gaceta Oficial.” 
 
Agradeciendo su oportuna y ágil atención al presente. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dra. Brith Catherine Vaca Chicaiza
VICEALCALDESA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DESPACHO CONCEJAL VACA CHICAIZA BRITH CATHERINE   
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Copia: 
Señora Magíster
Analía Cecilia Ledesma García
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL LEDESMA GARCIA ANALIA CECILIA
 

Señor Doctor
Marco Vinicio Collaguazo Pilataxi
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL COLLAGUAZO PILATAXI MARCO VINICIO
 

Señora Magíster
Cecilia Soledad Benitez Burgos
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL BENITEZ BURGOS SOLEDAD
 

Señor
Santiago Omar Cevallos Patino
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CEVALLOS PATIÑO SANTIAGO OMAR

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: GABRIELA FERNANDA
ALCARRAZ VILLAO

 g DC-VCBC  2022-05-13  

Aprobado por: Brith Catherine Vaca Chicaiza  bv DC-VCBC  2022-05-16  
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